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En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 1611/2007, de 7 de diciembre.
La Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio y el Real Decreto 1132/2008, de 

4 de julio, en virtud de los cuales se delegan en el titular de la Dirección 
General de Política e Industrias Culturales, las competencias relativas al 
Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y primera del Real Decreto 1611/2007, hasta tanto no entre en 
funcionamiento el Registro de Fundaciones de competencia estatal, sub-
sistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción de la 
Fundación Internacional Amigos de Georgia en el Registro de Fundacio-
nes del Ministerio de Cultura.

Por todo lo cual, resuelvo:

Primero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la 
denominada Fundación Internacional Amigos de Georgia, de ámbito esta-
tal, con domicilio en el municipio de Boadilla del Monte (Madrid), en la 
calle Formentor, número 21, código postal 28660, así como el Patronato 
cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Segundo.–Inscribir la delegación de facultades a favor del Presidente 
de la Fundación, según consta en la escritura pública número dos mil 
seiscientos cincuenta y uno, otorgada ante la notario del Ilustre Colegio 
de Madrid doña Isabel Estape Tous, con fecha de 15 de julio de 2008.

Tercero.–Inscribir la delegación de facultades a favor de doña Raquel 
García Benito según consta en la escritura pública número dos mil seis-
cientos cincuenta y dos, otorgada ante la notario del Ilustre Colegio de 
Madrid doña Isabel Estape Tous, con fecha de 15 de julio de 2008.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 9 de octubre de 2008.–El Ministro de Cultura, P.D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio y Real Decreto 1132/2008, de 4 de julio), el 
Director General de Política e Industrias Culturales del Ministerio de Cul-
tura, Guillermo Corral van Damme. 

 18139 ORDEN CUL/3213/2008, de 23 de octubre, por la que se 
designan los Jurados para la concesión de los Premios 
Nacionales de Música y Danza, correspondientes al año 
2008.

La Orden CUL/776/2008, de 11 de marzo (BOE del día 24), convoca 
los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura correspondientes al 
año 2008. Por Resoluciones de fecha 10 de abril de 2007 (BOE de 13 de 
mayo), de la Dirección General del Instituto Nacional de las Artes Escéni-
cas y de la Música, se desarrollan las convocatorias de los Premios Nacio-
nales de Música y Danza correspondientes al año 2008.

En el Punto Tercero de dichas Resoluciones se establece que los Voca-
les del Jurado serán designados por Orden del Ministro de Cultura, a 
propuesta del Director General del Instituto Nacional de las Artes Escéni-
cas y de la Música, formando también parte de los mismos las personas 
premiadas en la anterior convocatoria.

En su virtud, y de conformidad con dicha propuesta, he tenido a bien 
disponer:

Primero.–Los miembros que componen el Jurado encargado de la con-
cesión de los Premios Nacionales de Música correspondientes a 2008, 
serán los siguientes:

Presidente: El Director General del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música.

Vicepresidenta: La Subdirectora General de Música y Danza del Insti-
tuto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Vocales:

Don Fernando Palacios Jorge.
Doña Elena Angulo Aramburu.
Don Joan Cerveró Beta.
Don José Iges Lebrancón.
Doña Inmaculada Tomás Vert.
Don Jorge Fernández Guerra (Premio Nacional de Música 2007 en la 

modalidad de Composición).
Don Miguel Ángel Poveda León (Premio Nacional de Música 2007 en la 

modalidad de Interpretación).

Secretaría: Un funcionario de carrera del Instituto, que actuará con 
voz pero sin voto.

Segundo.–Los miembros que componen el Jurado encargado de la 
concesión de los Premios Nacionales de Danza correspondientes al año 
2008, serán los siguientes:

Presidente: El Director General del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música.

Vicepresidenta: La Subdirectora General de Música y Danza del Insti-
tuto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Vocales:

Doña Montserrat Colomé Pujol.
Don Jose Luis Rivero Plasencia.
Doña Marta Carrasco Benítez.
Don José Manuel  Garrido Guzmán.
Don Juan Torres Larumbe.
Doña Carmen Werner Vallejo (Premio Nacional de Danza 2007 en la 

modalidad de Creación).
Doña Manuela Carrasco Salazar (Premio Nacional de Danza 2007 en la 

modalidad de Interpretación).

Secretaría: Un funcionario de carrera del Instituto, que actuará con voz 
pero sin voto.

Madrid, 23 de octubre de 2008.–El Ministro de Cultura, César Antonio 
Molina Sánchez. 

MINISTERIO DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN

 18140 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2008, de la Dirección 
General de Universidades, por la que se conceden bolsas 
para la elaboración de tesis doctorales de conformidad 
con el Protocolo para 2008 del Convenio Marco de colabo-
ración entre las Secretarías de Estado de Investigación y 
de Universidades, la Secretaría de Estado de Cooperación 
Internacional y el Instituto Universitario Europeo para la 
ejecución del programa Salvador de Madariaga.

Al amparo de lo establecido en el Protocolo de 25 de abril de 2008, una 
vez examinadas las solicitudes presentadas por los becarios de los Depar-
tamentos del Instituto Universitario Europeo, he resuelto:

Primero.–Conceder veinte bolsas de 600,00 € para la elaboración de 
tesis doctorales a los beneficiarios que figuran en el anexo.

Segundo.–El gasto correspondiente, 12.000,00 €, será imputado a la 
aplicación presupuestaria 18.07.463A.781 de los vigentes Presupuestos 
Generales del Estado y transferido al Instituto Universitario Europeo de 
Florencia.

Madrid, 22 de octubre de 2008.–El Director General de Universidades, 
Felipe Pétriz Calvo.

ANEXO

Departamento de Historia y Civilización:

 1. Cuñat Romero, Marta.
 2. Del Hierro Lecea, Pablo.


